RESOLUCIÓN No. 8
6 de junio de 2013

Por medio de la cual se convoca a concurso para proveer cargos docentes en la Facultad de Ingeniería Mecánica
EL VICERRECTOR ACADÉMICO de la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ingeniería Mecánica, justificó la necesidad de llenar un (1) cargo docente de Tiempo Completo en la planta docente de la Universidad en el Área de Diseño y construcción de maquinaria de la Facultad de Ingeniería Mecánica
Que el Consejo de Facultad de Ingeniería Mecánica en sesión del 5 de junio de 2013, Acta No. 17, fijó e informó los requisitos, forma de evaluación y condiciones para declararlo desierto, acorde con el Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y  07 y 08 del 1 de marzo de 2013, para los anteriores efectos.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a concurso público a nivel nacional e internacional para proveer un (1) cargo docente de Tiempo Completo para el Área de diseño y construcción de maquinaria de la Facultad de Ingeniería Mecánica.
ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar como requisitos los siguientes:

· Ingeniero Mecánico, con Doctorado o Maestría en Ingeniería Mecánica con énfasis en línea de mecánica de sólidos o diseño y construcción de máquinas.

· Experiencia docente: un tiempo no inferior a 3 años en dedicación de medio tiempo o tiempo completo transitorio o una dedicación de docencia en cátedra equivalente a tiempo completo, en una universidad con acreditación institucional de alta calidad, para lo cual se tendrá en cuenta la universidad que se encuentre en proceso de reacreditación. Esta experiencia es exclusivamente de docencia.

· Experiencia investigativa: Acreditar experiencia en proyectos de investigación.

· Experiencia en extensión: Acreditar experiencia en extensión.

ARTÍCULO TERCERO: Es indispensable anexar a su hoja de vida, diploma y/o acta de grado correspondiente al título profesional y postgrados, la producción intelectual y los documentos que acrediten la experiencia profesional, experiencia docente universitaria, investigativa, distinciones, publicaciones, etc.  Incluir la propuesta académica por escrito. 

PARÁGRAFO: Los títulos expedidos en el exterior deben estar convalidados por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Los criterios de evaluación serán los siguientes:

1. Hoja de vida: 70 puntos sobre un total de 100. Se asignará el valor de 70 puntos al candidato que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de la hoja de vida, los candidatos restantes recibirán el equivalente lineal al puntaje obtenido en la evaluación. 
2. Disertación: 15 puntos sobre un total de 100. 

3. Propuesta académica: 15 puntos sobre un total de 100.

La hoja de vida se calificará con base en los puntajes establecidos en el decreto 1279/02.

TEMAS DE DISERTACIÓN 

Los temas de disertación son los siguientes:
a) Aplicación de la ingeniería concurrente en el diseño de máquinas.

b) Determinación de las fuerzas de fricción en mecanismos planos y espaciales.

c) Modelado mediante el método de elementos finitos aplicado al diseño de máquinas.

d) Aplicación de la mecánica de fractura en el diseño de tanques a presión y tuberías.

Nota:

El aspirante seleccionara y disertará sobre uno de los temas propuestos. El tiempo para la disertación será de 30 minutos por concursante y se debe utilizar ayudas audiovisuales. La disertación será presencial y obligatoria.

La disertación se evaluará teniendo en cuenta el dominio del tema y el empleo de los recursos disponibles (tablero y ayudas audiovisuales).

PROPUESTA ACADÉMICA

Esta propuesta debe conformarse de acuerdo con el plan de desarrollo de la facultad de Ingeniería Mecánica, el cual podrá consultarse en el documento “Proyecto Educativo Programa de Ingeniería Mecánica”, páginas 7 y 8. Este documento se puede consultar en la página web de la facultad. (http://media.utp.edu.co/facultad-ingenieria-mecanica/archivos/proyecto-educativo/pep-ing-mecanica.pdf ) 

Los aspirantes deberán formular su propuesta académica en correspondencia con las funciones de investigación, docencia y extensión propias de la universidad.


ARTÍCULO QUINTO: CRITERIOS PARA DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO:

Para clasificar en el concurso, además de cumplir con los requisitos inicialmente anunciados, se requiere que el aspirante apruebe, con un porcentaje superior o igual a 60%, tanto la disertación como la propuesta académica. Si ningún concursante llegare a cumplir con este requisito, se declarará desierto el concurso.

ARTÍCULO SEXTO: La fecha límite para inscripciones será el 2 de julio de 2013.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Las hojas de vida deberán enviarse a la Vicerrectoría Académica, previa radicación en la Oficina de Gestión de Documentos de la Universidad.

ARTÍCULO OCTAVO: La disertación se realizará el 23 de julio de 2013.

ARTÍCULO NOVENO: El Consejo de Facultad dará cumplimiento al reglamento para proveer el cargo de concurso docente en la planta, Estatuto Docente Artículos 27 a 30, los Acuerdos del Consejo Superior 006 del 7 de abril de 1990, 016 y 017 del 3 de julio de 2003, 24 del 1 de agosto de 2005 y  07 y 08 del 1 de marzo de 2013.

ARTÍCULO DÉCIMO: Esta resolución rige a partir de la fecha de publicación.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Pereira a los 6 días del mes de junio de 2013.

WILLIAM ARDILA URUEÑA

Vicerrector Académico
Patricia V.

